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OBRAS MECANICAS PARA LA INSTALACION DE VALVULAS DE ALIVIO EN EDRs FRANCEL
SECCION I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1. INTRODUCCIÓN
La Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, desarrolla las actividades de distribución de gas natural a nivel nacional, teniendo metas importantes en beneficio de la población de la ciudad de La Paz.
El D.S. 1996 Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes, en su Artículos 11 (FUNCIONES DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA) y Articulo 30 (OPERACIÓN DE REDES), establece que  la empresa distribuidora tiene como funciones la operación y mantenimiento de las redes de distribución.

Para cumplir estas obligaciones, es que se encuentra inscrito en el Plan Nacional de Operación y Mantenimiento para la presente gestión el Mantenimiento Correctivo de EDR s Francel en la ciudad de La Paz.
En ese sentido la Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento La Paz elabora las presentes especificaciones técnicas para la contratación de una empresa que tenga a su cargo obras Mecánicas  para la instalación  de válvulas de alivio de los EDRs Francel.
El presente proyecto contempla realizar obras Mecánicas para la instalación  de válvulas de alivio, armado de accesorios para válvula de alivio, desarmado y montaje de(SPOOL ),válvulas de mariposa  de la  de primera y segunda línea del EDR .con la finalidad de que dichos EDRs cuenten con protección por sobre presión .
2. CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROYECTO

La ejecución del proyecto abarca la instalación de válvulas de alivio en los EDRs Francel.

	CANTIDAD

(EDRs)
	UBICACIÓN

	5
	Ciudad de La Paz


3. IDENTIFICACIÓN DE   EDRs
La ubicación de las cámaras se encuentra detallada en la siguiente tabla:
	Nº 
	UBICACIÓN/ZONA
	CODIGO 

	1
	Z/Miraflores C/Juan Manuel Loza y Av /Del Ejercito
	R -  7

	2
	Z/El Rosario C/Inca  y Av. /Pando
	R  -  8

	3
	Z/Obrajes Av./Del Libertador /Curva de Olguín
	R  -  9

	4
	Z/Central Av./Sucre y C/Montenegro
	R  -  6

	5
	Z/San Jorge C/Cap. Ravelo y C/Rosendo Gutiérrez
	R  -  13


4. LISTADO DE VOLÚMENES DE OBRAS
El listado de Volúmenes de Obras se detalla en la Sección 2, donde se especifica la cantidad de volúmenes de obra a ser ejecutados para la obra en  el proyecto. 
5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OBRAS MECANICAS PARA LA READECUACIÓN EN EDR’s
En la Sección 3 se detallan las Especificaciones Generales  para Obras Mecánicas para la Readecuación en EDR’s.
La norma principal que será usada en la instalación de válvula de alivio en EDRs Francel es el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes emitido por la Superintendencia de Hidrocarburos (actualmente,  Agencia Nacional de Hidrocarburos).
Anexo 7 Estaciones Distritales de Regulación 
6. SUPERVISION Y FISCALIZACION
La Supervisión de Obra estará a cargo del Personal de YPFB, designado por la máxima autoridad del Distrito de Redes de Gas La Paz, quien en representación de este,  actúa dentro el contrato de ejecución de obras como el responsable de ejercer vigilancia  y control acerca de toda la labor de ejecución de la obra, de conformidad a las prescripciones técnicas (especificaciones), planos de ingeniería, y otras instructivas otorgadas en el transcurso del proceso de ejecución, para el logro de resultados contractuales en condiciones de calidad, economía, beneficio y oportunidad. 

La Fiscalización de la Obra estará a cargo del Personal de YPFB, designado la máxima autoridad en cada Distrito de Redes de Gas La Paz.

7. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA (CALIFICABLE)
El tiempo de ejecución de la obra será menor o igual a los días calendario descritos en la siguiente tabla por cada lote previsto en la obra:

	TIEMPO DE EJECUCIÓN

	MUNICIPIO
	DISTRITO
	CANTIDAD

 ( Válvulas de Alivio)
	TIEMPO

(Días calendario)

	LA PAZ
	VARIOS
	5
	30

	TOTAL
	5
	30


Todas las observaciones realizadas en la entrega provisional deberán ser subsanadas en un plazo menor o igual a 10 días calendario (tiempo que será establecido con el Supervisor de YPFB en función a las observaciones realizadas) contabilizados a partir de la fecha en que se realizó la entrega provisional.

El plazo de ejecución del proyecto será contabilizado a partir de que YPFB, emita la Orden de Proceder. Asimismo, la empresa deberá presentar el respectivo cronograma de obra de acuerdo al plazo determinado, los proponentes podrán proponer un plazo menor razonable y en ningún caso un plazo mayor al estimado. 

El CONTRATISTA estará obligado a cumplir con los plazos intermedios para la conclusión de los trabajos, estipulados en las condiciones generales y en el cronograma de ejecución de obra.

En caso que se produjera un retraso en la ejecución de la obra que sea imputable al CONTRATISTA, la SUPERVISIÓN de YPFB exigirá aumentar el número de frentes de trabajo para asegurar el cumplimiento de los plazos, u ordenar cualquier otra medida oportuna para conseguir el cumplimiento del plazo.

8. MULTAS

El Contratista se obliga a cumplir en el cronograma y en el plazo de entrega, caso contrario el Contratista será multado con el 1% del monto total del contrato por día de retraso, la suma de las multas no podrá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.

9. DESCRIPCIÓN DE EQUIPO Y PERSONAL MÍNIMO 

El equipo y personal mínimo para la ejecución de obras Mecánicas se describe en la sección 4 del presente documento.
Las empresas proponentes deberán presentar el detalle del Equipo y Personal mínimo , incluyendo la cantidad de los equipos a ser utilizados y el número de trabajadores para cumplir con el servicio de acuerdo a sección 4.

10. PLAZO DE SUSPENSIÓN DE OBRA SIN AUTORIZACION

En ningún caso El Contratista podrá suspender (paralizar) la obra, sin autorización escrita emitida por el SUPERVISOR DE OBRA. 

11. UBICACIÓN DE LA OBRA
Las obras a ejecutarse se encuentran ubicadas en diferentes distritos de la ciudad de La Paz, según se indica en la Sección V Planos y Gráficos del presente documento.

12. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA (CALIFICABLE)
La experiencia general y específica del proponente será computada considerando la cantidad de contratos de obras ejecutados durante los últimos 10 años, que deberán ser acreditados con el certificado de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.

12.1. EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados con un monto de contratos igual o mayor al 100% del valor de propuesta presentada. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.
12.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos igual o mayor al 50% del valor dela propuesta presentada. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.

12.3. OBRAS SIMILARES

Serán consideradas como obras iguales o similares las siguientes actividades:

	DETALLE DE OBRAS A SER CONSIDERADAS IGUALES O SIMILARES

	N°
	DESCRIPCIÓN

	1
	Construcción de Red Primaria

	2
	Construcción de acometida industrial de acero negro en  Red Primaria 

	3
	Trabajos de Hot Tape  en Red Primaria

	4
	Trabajos de mantenimiento en Puentes de Regulación y Medición  Industrial

	5
	Trabajos que contemplen ítems iguales o similares a los requeridos en la presente obra.


13. PERSONAL CLAVE (CALIFICABLE)
El plantel clave y mínimo de personal con que se deberá contar para la ejecución de la obra, estará de acuerdo al siguiente detalle, donde los cargos similares para el personal clave permitirán acreditar la experiencia específica del personal en la etapa de evaluación:
	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

	Nº
	Formación Requerida
	Cargo a Desempañar
	Cargo Similar
	Experiencia Mínima Requerida

	1
	Ingeniero Mecánico, Electromecánico, Civil, Petrolero e industrial.
	Residente   de obra
	Director de Obra, Superintendente, Fiscal o Supervisor de obras.
	50% de la propuesta económica de la empresa en construcción de ductos.


	(*)Estos cargos similares permiten acreditar la experiencia específica


14. GARANTÍAS DEL SERVICIO

14.1. Garantía de Seriedad de Propuesta
Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

Los proponentes podrán presentar: Boletas de Garantía Bancaria, Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, Pólizas de Seguro de Caución a Primer Requerimiento para Entidades Públicas que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.
La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor equivalente al Uno por Ciento (1%) del valor total de su propuesta económica.

La vigencia de la garantía de seriedad deberá ser de 90 días computables a partir de su emisión.
14.2. Garantía de Cumplimiento de contrato
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato en boleta de garantía bancaria o póliza, que exceda en sesenta (60) días calendario el plazo de entrega; y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB, (solo para la empresa adjudicada).
El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.

14.3. Garantía de Correcta Inversión de Anticipo

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por conce0pto de anticipo inicial.

Los proponentes deben presentar: Boletas de Garantía Bancaria o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

Sera por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

14.4. Garantía Adicional a la Garantía de Cumplimiento de contrato
El proponente adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del precio referencial, deberá presentar una Garantía adicional de la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia entre el ochenta y cinco por ciento (85%) del precio referencial y el valor de su propuesta económica.

15. GARANTÍA DE LA OBRA
La empresa ejecutora de la obra deberá dar una garantía escrita de un año  de los        trabajos realizados, los que serán computables a partir de la entrega definitiva de la obra. 
16. SEGUROS DE OBRA
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

16.1. POLIZA TODO RIESGO DE CONSTRUCCION.

Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.

La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a los Términos de Referencia, el valor asegurado debe ser igual al valor de las obras. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista.

16.2. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas. Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.-

16.3. PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.

II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

La empresa adjudicada deberá entregar, las pólizas y los certificados de seguro antes de la fecha de inicio de obras  al SUPERVISOR o al fiscal de obra de YPFB, para su aprobación. 

17. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN 

El presente proceso será adjudicado mediante la modalidad CDO (Contratación Directa Ordinaria) y será por el total del servicio ofertado. 

18. METODO DE SELECCIÓN

El método de calificación será el Precio Evaluado más bajo.

19. VALIDEZ DE LA PROPUESTA (CALIFICABLE)
Validez de la Propuesta, la cual no puede ser menor a 90 días calendario.

20. INSPECCIÓN PREVIA

Las empresas proponentes tienen la obligación de realizar la inspección previa del lugar y el entorno donde se realizara la obra antes de la presentación de propuestas, por cuenta propia en coordinación con la udom -lp.

21. CONSULTAS ESCRITAS

No corresponde.

22. REUNION DE ACLARACIÓN

La reunión de aclaración no se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el DBC.

23. FORMA DE PAGO
Los pagos serán paralelos al progreso de la Obra contra avance físico real certificado por el Supervisor, mismo que tiene carácter referencial para efectos de seguimiento a la ejecución financiera. A este fin de forma mensual y dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a cada mes vencido, el contratista presentará al Fiscal de Obra y Supervisor, para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado en cuatro (04) ejemplares un original y tres copias, con los respaldos técnicos que el Fiscal de Obra y Supervisor requieran, con fecha y firmado por el Superintendente de Obra, documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el Supervisor y el contratista.

El pago se realizará en moneda nacional (bolivianos), mediante transferencia bancaria a través del SIGMA o SIGEP, posterior a la emisión y aprobación de la planilla de avance de obras por el Fiscal de Obras nombrado por YPFB, para lo cual el contratista deberá emitir factura e informe solicitando el pago de todos los trabajos realizados y concluidos, acompañando al informe documentación de respaldo (copia NIT y SIGMA o SIGEP), el mismo que será aprobado por las instancias correspondientes para viabilizar el pago.

De no presentar el Contratista la respectiva planilla dentro del plazo previsto, los días de demora serán contabilizados por el Supervisor y/o el Fiscal, a efectos de aplicar multas con el 1% del monto total del contrato por día de retraso.

El Supervisor y Fiscal de Obra, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes, después de recibir en versión definitiva el certificado o planilla de pago indicará por escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el contratista, en este último caso, realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el certificado, con la nueva fecha o lo enviara a la dependencia pertinente de YPFB para el pago, con la firma y fecha respectivas.
En caso que el certificado de pago fuese devuelto al SUPERVISOR, para correcciones o aclaraciones, el contratista dispondrá de hasta cinco (05) días calendario para efectuarlas y con la nueva fecha remitirá los documentos nuevamente al Supervisor y éste al Fiscal de Obra.

La factura deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020. El pago se realizara a través de transferencias bancarias vía SIGMA.
23.1. ANTICIPO

La empresa adjudicada podrá solicitar un adelanto de 20 % previa presentación de boleta de garantía bancaria, o boletad e garantía a primer requerimiento. La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata, la cual deberá ser presentada antes de la elaboración de contrato.

24. PLANOS Y GRAFICOS
En la sección 4 se presentan todos los planos y gráficos referidos en los párrafos de la presente descripción y los proyectados para la construcción de la red secundaria del proyecto.

25. PROPUESTA ECONOMICA (CALIFICABLE)
La propuesta económica se encuentra en la Sección 6, la misma que debe ser llenada correctamente y expresamente en bolivianos.
26. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES

El Contratista se obliga a cumplir en el cronograma y en el plazo de entrega, caso contrario el Contratista será multado con el 1% del monto total del contrato por día de retraso, la suma de las multas no podrá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.
27. VIGENCIA DEL CONTRATO

El contrato entrará en vigencia una vez que haya sido suscrito por ambas partes.

28. SUBCONTRATACION

El contratista podrá efectuar subcontrataciones que acumuladas no deberán exceder el veinticinco por ciento (25%) del valor total de este Contrato, siendo el CONTRATISTA directo y exclusivo responsable por los trabajos, su calidad y la perfección de ellos, así como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las personas empleadas en la obra. En caso de realizarse estas subcontrataciones el CONTRATISTA deberá presentar al SUPERVISOR DE OBRA una copia de los respaldos correspondientes para efectos de su cuantificación. 

29. MODIFICACIONES AL CONTRATO

De acuerdo a contrato se tienen los siguientes instrumentos de modificación:
Orden de Trabajo: Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato.
Orden de Cambio: Cuando la modificación a ser introducida implique una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes o cantidades de obra (no considerados en el proceso), sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni crear nuevos ítems. El incremento o disminución mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas) solo admite el máximo de cinco por ciento (5%) del monto total del Contrato. 
Contrato Modificatorio: Esta modalidad de modificación de la obra solo es admisible hasta el diez por ciento (10%) del monto original del contrato, e independiente de la emisión de Orden(es) de cambio. Los precios unitarios producto de creación de nuevos ítems deberán ser consensuados entre el Contratante y el Contratista, no se podrán incrementar los porcentajes en lo referido a Costos Indirectos. El Supervisor, será responsable por la elaboración de las Especificaciones Técnicas de los nuevos ítems creados.

SECCION II: VOLUMENES DE OBRA
PLANILLA DE VOLÚMENES DE OBRAS MECANICAS
 PARA LA READECUACIÓN EN EDR’s 
	N°
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	MOVILIZACION DEL PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO
	GLB
	              1,00 

	2
	MEDICION DE ESPESORES 
	EDR
	              5,00 

	3
	DESMONTAJE DE ELEMENTOS
	EDR
	              5,00 

	4
	SOLDADURA DE JUNTAS A FILETE PARA SALIDA DN 1"
	JTA
	              5,00 

	5
	EXAMEN POR LIQUIDOS PENETRANTES 
	JTA
	              5,00 

	6
	PRUEBA HIDROSTATICA DE ELEMENTOS
	SPOOL
	              5,00 

	7
	PERFORACION DE SPOOL
	PZA
	              5,00 

	8
	INSTALACIÓN DE ELEMENTOS Y VALVULA DE SEGURIDAD
	EDR
	              5,00 

	9
	RECUBRIMIENTO DE SUPERFICIE CON PINTURA ANTICORROSIVA
	PZA
	              5,00 

	10
	PROVISIÓN DE VALVULA DE ALIVIO Y ACCESORIOS
	KIT
	              5,00 

	11
	PROVISIÓN VALVULA MARIPOSADN 3"
	PZA
	              6,00 

	12
	PROVISIÓN VALVULA MARIPOSA DN 4"
	PZA
	              6,00 

	13
	PROVISIÓN VALVULA DN MARIPOSA6"
	PZA
	              6,00 

	14
	INSTALACIÓN DE VALVULA MARIPOSA
	PZA
	              5,00 

	15
	ELABORACION DE DATA BOOK
	GLB
	              1,00 


SECCION III: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. OBJETIVO
Esta especificación  fija las condiciones exigidas en la ejecución de Obras Mecánicas  para la Readecuación en EDR’s.

2. EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS

1.1 Generalidades

Se realizara el mantenimiento correctivo  para la instalación de válvula de alivio en EDRs Francel  que deberá sujetarse a las normas y especificaciones que se detallan a continuación.

1.2 Ubicación de la obra

Las obras a ejecutarse se encuentran ubicadas en  varias zonas de la ciudad de La Paz, según se indica en la sección de Planos y Gráficos del presente documento.

1.3 Descripción de la obra

Los trabajos a realizar de manera general comprenden: movilización del personal y equipo, Instalación de faenas , ensayo de medición de espesores ,soldadura de latrolet o eldolet-a 105, ensayo de tintas penetrantes , perforación de tubería ,recubrimiento de latrolet o eldolet y superficie de tubo con pintura anticorrosiva, prueba hidrostática para latrolet o eldolet, niple hexagonal, válvula de alivio, desarmado y montaje de(Spool). las válvulas mariposa  de primer y segunda línea  del EDR  , provisión de latrolet o eldolet ,niple hexagonal NPT H ANSI 150  ,válvula roscada paso total ANSI 150,valvula de alivio Fisher H 203 -75 PSI STD 1",kit de reparo para válvula mariposa , válvula de mariposa de 6" , 4" ,3"
1.4 Inicio de la obra

Una vez generada la orden de proceder, el Contratista deberá presentar al Supervisor un cronograma de actividades  los cuales serán coordinados con el supervisor  de la obra, se deberán entregar los documentos solicitados  por el supervisor.

La empresa deberá contar con el personal calificado comprometido en la propuesta técnica. El residente de Obra deberá entregar su currículum vitae al Supervisor designado, el cual deberá  firmar los documentos e informes relativos a las condiciones del sitio de la obra, y que además será el encargado de resolver los problemas con terceros, llamadas de atención y notificaciones referentes al área de intervención.

1.5 Trabajos de prevención 

El Contratista es responsable del suministro de energía eléctrica, agua necesaria para la correcta  ejecución de obra.

· El Contratista tomará también la precaución necesaria para no causar daños a la propiedad circundante y a los bienes de YPFB por los trabajos realizados.

· La empresa Contratista no podrá realizar ningún trabajo sin haber realizado la coordinación con el supervisor de  YPFB, según indica las especificaciones técnicas.

1.6 Señalización en Obra

Desde el inicio de las obras hasta su finalización el Contratista deberá proveer, instalar y mantener los materiales necesarios para la señalización del área de trabajo. Estos materiales incluyen la cinta de señalización para toda la extensión de la obra, con la leyenda Hombres Trabajando, cuyas  dimensiones serán especificadas y aprobadas por el Supervisor de YPFB, letreros de hombres trabajando, y cualquier otro material necesario para evitar daños en los trabajos y accidentes personales o materiales en los alrededores del sector de trabajo.

1.7 Especificaciones técnica generales para la aplicación de medidas ambientales

La empresa Contratista debe cumplir con lo establecido en los manuales adjuntos en la Sección 7 Manuales de Gestión Ambiental. 

1.8 Cláusula de Seguridad y Salud Ocupacional para Contratos de Obras y Servicios 

I. Seguridad y Salud Ocupacional 

YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

EL Contratista y Subcontratista en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

EL Contratista y Subcontratista se obliga a:

· El contratista de la obra / servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado o aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento. 

· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

3. Ítem 1. MOVILIZACION DEL PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO

DESCRIPCIÓN

Comprende todos los trabajos necesarios para la movilización de personal, material, equipos y herramientas desde la base de la empresa hacia el sitio de la obra, para el inicio y ejecución de actividades de manera oportuna y en la fecha establecida por el Supervisor de Obra a través de la orden de proceder. El retorno al finalizar la obra estará a cargo de la empresa contratista.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (vehículos, combustible, herramientas, equipos, materiales y accesorios, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

El Contratista deberá presentar al Supervisor un plan de movilización que contemple la descripción de las rutas, horarios de viaje y cronograma de trabajo.

El Contratista será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de trabajo e instrucciones del Supervisor. No se reconocerán costos de movilizaciones adicionales.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado en forma global de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	MOVILIZACIÓN DEL PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO
	GLB


4. Ítem 2. MEDICION DE ESPESORES
DESCRIPCIÓN

Comprende los trabajos necesarios para la medición y reportes de espesor de la tubería a ser intervenida con soldadura.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, para realizar las actividades  de medición de espesores (equipo de medición de espesores por ultra sonido) para la ejecución de los trabajos de Soldadura. El equipo de medición de espesores deberá contar con certificación de calibración actualizado.
FORMA DE EJECUCIÓN

La empresa contratista presentara al Supervisor de Obra para su aprobación, el procedimiento para la medición de espesores, el mismo que deberá contener como mínimo los siguientes puntos.

· Calibración el equipo de ultrasonido en el lugar del trabajo.

· Medición de espesores cumpliendo mínimamente los siguientes requisitos: 

· Hacer la medición de espesores en toda el área del codo donde se soldara el latrolet o elbolet, y hasta 2 plg del eje de la soldadura. 

· Verificar en el área de medición de espesores mediante una inspección visual que el metal base esté libre de corrosión o algún otro defecto.

· Verificar que el espesor del codo sea igual o mayor a 4,8 mm.

El encargado de Ensayos no destructivos de la empresa contratista en coordinación con el Supervisor de Obra, determinaran las piezas a ser inspeccionados en la EDR.

La empresa contratista realizara un informe de los trabajos realizados los que serán  firmador por el encargado de ensayos  no destructivos y adjuntados al data book. El informe deberá indicar o recomendar, que la pieza inspeccionada cumple con la normativa para realizar los trabajos de soldadura de latrolet o elbolet a realizarse.
MEDICION y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por EDR de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	MEDICION DE ESPESORES
	EDR


5. Ítem 3.  DESMONTAJE DE ELEMENTOS
DESCRIPCIÓN

Comprende todos los trabajos necesarios para el desmontaje de spools de los EDR’s a ser intervenidos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS
La empresa contratista deberá proporcionar el personal, material y herramientas necesarios para realizar la desinstalación de los spools de los EDR’s.

FORMA DE EJECUCIÓN

La empresa contratista presentara el procedimiento de ejecución de los trabajos al supervisor de obra para aprobación, con 5 días de anticipación. El procedimiento deberá contener como mínimo los siguientes puntos.

· Despresurización de la línea en el EDR a ser intervenido.

· Continuidad del suministro de gas a la red secundaria.

· Desmontaje del Spool.

· Instalación de bridas ciegas en lugar del Spool.

En la sección Planos y Gráficos se representa esta actividad.

La continuidad del suministro de Gas Natural en la red secundaria de los EDR’s intervenidos, será realizada con la línea manual una vez que la contratista termine de acondicionar con las bridas ciegas. Esta actividad de monitoreo continuo será realizado por personal operativo de YPFB.

MEDICION y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por EDR de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	MONTAJE Y DESMONTAJE DE ELEMENTOS
	EDR


6. Ítem 4.  SOLDADURA DE JUNTAS A FILETE PARA SALIDA DN 1”
DESCRIPCIÓN

Comprende todos los trabajos de corte, amolado, biselado, alineado, soldadura e inspección visual de las juntas en tubería de acero y accesorios cuyo diámetro nominal es de 1”.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS
La empresa Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la soldadura de accesorios de diámetro nominal de 1”. Para ello deberá contar mínimamente con: equipo de soldar de corriente continua, equipo corte en frio, amoladora, electrodos, horno portátil para electrodos, cepillo metálico, consumibles, etc. de acuerdo a procedimiento de soldadura. 
Equipo de protección personal adecuado (máscaras con filtro para protección de las vías respiratorias, lentes antipartículas y anti polvo, casco, botas de seguridad, guantes de cuero, etc.).
FORMA DE EJECUCIÓN

Para la ejecución de los trabajos la empresa contratista presentara un procedimiento de soldadura en concordancia con el estándar API 1104 “Welding of Pipelines and Related Facilities” y la Norma ASME B31.8 al Supervisor de Obra para su aprobación, así mismo deberá adjuntar la especificación de procedimiento de soldadura WPS y la calificación del procedimiento PQR.

La  soldadura de las juntas se realizara a una distancia no menor a 15 metros del EDR  previa aprobación del supervisor de YPFB para lo que se proveerá de extintores y se realizara un perímetro de seguridad.
El trabajo de soldadura será suspendido por requerimiento del supervisor cuando las condiciones atmosféricas o el mal trabajo de soldadura impidan su normal prosecución.

Se realizarán inspecciones de líquidos penetrantes a las juntas soldadas, de acuerdo a lo establecido. Si alguna de las juntas no aprobase la inspección, el contratista reparará la soldadura de acuerdo a lo pedido por el supervisor cuyo costo será para la empresa contratista.

En la sección Planos y Gráficos se representa esta actividad.

MEDICION y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por junta aprobada de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem. La aprobación estará sujeta a la liberación mediante informe del inspector de líquidos penetrantes Nivel II y visto bueno del Supervisor.
No se considera los trabajos defectuosos durante las soldaduras de las tuberías, ya que estos costos serán pagos por el contratista.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	SOLDADURA DE JUNTAS A FILETE PARA SALIDA DN 1”
	JTA


7. Ítem 5.   EXAMEN POR LIQUIDOS PENETRANTES
 DESCRIPCION
Comprende todos los trabajos necesarios para la ejecución del examen por líquidos penetrantes a las juntas soldadas, la interpretación y la evaluación.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS
La empresa contratista encargada de los ensayos no destructivos mediante el examen  por líquidos  penetrantes deberá proveer los materiales, herramientas y equipos necesarios (cepillo blando, paño de limpieza, cámara fotográfica, marcadores, liquido limpiador, liquido penetrante y liquido revelador) para para la ejecución de los trabajos de acuerdo al procedimiento aprobado por la supervisión.
Para el desarrollo de este Ítem, se dotará a los trabajadores del equipo de protección personal adecuado.

FORMA DE EJECUCIÓN
Los exámenes por líquidos penetrantes podrán ser ejecutados de acuerdo a:

· Tipo I (examen por penetrante fluorescente) 
· Tipo II (examinación con penetrante visible)
· Método A (removible con agua)
· Método C (removible por solventes)

La empresa contratista deberá presentar el procedimiento escrito detallado para el examen por líquidos penetrantes que cumpla los requerimientos de ASTM E 165, CODIGO ASME V, artículo 6 previo a la realización del ensayo de producción.

El procedimiento de los exámenes por líquidos penetrantes se realizara de considerando como mínimo los siguientes puntos:

· Limpieza de la pieza a inspeccionar 

· Ataque químico

· Aplicación del penetrante

· Remoción del penetrante

· Cuando se use Revelador acuoso se realizara aplicación del revelador 

· Secado de piezas 

· Examen de la pieza

· Post limpieza

· Disposición final del penetrante y revelador 

Antes de efectuar los trabajos de líquidos penetrantes, el contratista presentará a consideración de la supervisión, los correspondientes certificados que acrediten al especialista que realizara el trabajo, procedimiento de trabajo, así como un listado del equipo y personal que asignará al trabajo. 

Durante la ejecución de tintas penetrantes, la empresa subcontratista deberá cumplir con todas las normas de seguridad pertinentes al caso, para no ocasionar daños a terceros. Cualquier gasto que provenga por los resultados de la inspección, deberá ser resuelto por el contratista incluyendo los gastos imprevistos ocasionados.

La empresa contratista deberá presentar un reporte por junta examinada, que contemple mínimamente la siguiente información:

· Tipo de líquido Penetrante (visible o fluorescente).

· Letra o designación del Penetrante y revelador y tipo de remoción del penetrante.

· Identidad del personal de Inspección y su nivel de calificación.

· Material y espesor.

· Intensidad de Iluminación de Inspección.

· Fecha de examen.

La empresa contratista deberá ejecutar este ítem conforme el estándar API 1104, por ende los criterios para rechazo deberán emanar de este documento. Así mismo la interpretación deber ser realizada por un Nivel II PT de acuerdo a SNT TC-1A. 

Además de todos los datos de la obra y reporte fotográfico, el formato del mismo será previamente revisado y aprobado por el supervisor.

MEDICION y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por junta aprobada de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem. La aprobación estará sujeta a la liberación mediante informe del inspector de líquidos penetrantes Nivel II y visto bueno del Supervisor.
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	EXAMEN POR LIQUIDOS PENETRANTES
	JTA


8. Ítem 6. PRUEBA HIDOSTATICA DE ELEMENTOS
DESCRIPCION
Comprende todos los trabajos necesarios para la ejecución de la prueba hidrostática a los spools, la derivación y la válvula de bola a fin de someter a pruebas de resistencia a la tubería de acero de distribución de gas natural, como así también los trabajos de limpieza y secado del agua para evitar la formación de hidratos.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS
La empresa contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para someter a prueba hidrostática al Spool y accesorios. Para ello deberá contar mínimamente con: Bomba de presurización, válvulas necesarias para las pruebas, tuberías de conexión, manómetro de precisión, termómetro, manifold múltiple para pruebas.

Todos los instrumentos de medición a ser utilizados en la prueba deben estar respaldados con el certificado de calibración emitido por el Instituto Boliviano de Metrología (IBMETRO) con fecha de emisión no mayor a 1 año de antigüedad.

Para el desarrollo de este Ítem, se dotarán a los trabajadores todos los equipos de protección personal necesarios.

FORMA DE EJECUCIÓN

La empresa contratista presentara al Supervisor de Obra el Procedimiento de Prueba Hidráulica con 10 días de anticipación a su ejecución.

El procedimiento de prueba hidráulica, contemplara las pruebas de resistencia y estanquidad, del spool, para ello el contratista deberá poner a consideración del Supervisor de Obra el procedimiento de ejecución según lo establecido en la API 1110, que debe contar con la siguiente información mínima: 

a) Documentos de Consulta 

b) Limpieza Previa 

c) Llenado de Agua
d) Presurización

e) Prueba Mecánica y Aceptación de la Prueba Mecánica

f) Prueba de Fugas y Aceptación de la Prueba de Fugas

g) Despresurización y desaguado
h) Secado
i) Formato de los Documentos a Presentar

De la misma forma se presentara un procedimiento para la ejecución de prueba hidrostática a una válvula de bola de 1” para su aprobación por el Supervisor de Obra.

Al finalizar la prueba la empresa contratista conjuntamente el supervisor deberán levantar un acta de conformidad sobre la prueba realizada, la misma debe contener toda la información general y técnica de la prueba realizada.

MEDICION y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y cancelado de forma global de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada una vez que se evalúe el Informe de Resultados de la Prueba Hidráulica en función al Procedimiento de Prueba Hidráulica ejecutado y al Criterio de Aceptación especificado.

Dicho precio será compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la buena y correcta ejecución de los trabajos

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	PRUEBA HIDROSTATICA DE ELEMENTOS
	Spool


9. Ítem 7. PERFORACION DE SPOOL
DEFINICIÓN

Consiste en realizar los trabajos mecánicos de perforación en el Spool (codo del  EDRs). Esta perforación permitirá la conexión de la válvula de alivio con la presión regulada de 4 Bar de esta manera la válvula de alivio podrá accionar en caso de sobre presión en la línea de regulación a la Red Secundaria.

MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (taladro, brocas, guiadores, prensa, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

Para el desarrollo de este Ítem, se dotará a los trabajadores máscaras de filtro para protección de las vías respiratorias y lentes antipartículas y antipolvo, además de casco, botas de seguridad y guantes de cuero.

FORMA DE EJECUCIÓN

La perforación del Spool podrá ejecutarse antes o después de la soldadura del latrolet o elbolet. La empresa contratista presentara al Supervisor de Obra para su aprobación el procedimiento de ejecución de la perforación del Spool.
La perforación se realizara con broca de 1/2 pulgada  esta será de material que garantice la perforación de manera correcta y eficiente.
Una vez realizada la perforación se realizara una limpieza de la pieza, para reducir limaduras y virutas.
MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por pieza, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	      PERFORACION  DE  SPOOL
	PZA


10. Ítem 8. PROVISIÓN DE VALVULA DE ALIVIO Y ACCESORIOS
Este ítem comprende la provisión válvula de alivio y accesorios acuerdo a lo establecido y/o instrucciones emitidas por el Supervisor de Obra de YPFB. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

La empresa contratista previamente a realizar la adquisición pondrá en consideración del supervisor los catálogos de los accesorios solicitados a fin de que el supervisor asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas.

Los materiales provistos por la empresa contratista deberán ser nuevos, contar con sus respectivos certificados de calidad y/o calibración. En caso de que estos sufrieran deformaciones o inconvenientes durante su movilización o instalación, será responsabilidad de la empresa contratista y deberán ser repuestos a costo de la misma. La empresa contratista deberá contemplar en el costo del ítem el transporte del accesorio hasta el sitio de obra y su tiempo de entrega.

El Kit de accesorios a proveer son los siguientes:


	N°
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD

	1
	LATROLET O ELBOLET A-105 3” x 1” SCH -40 
	5,00
	Pzas.

	2
	VALVULA DE ALIVIO DE 1” x 1” FISHER H 203-75 PSI STD
	5,00
	Pzas.

	3
	VALVULA DE BOLA DE 1” NPT 1000 WOG
	5,00
	Pzas.

	4
	NIPLE HEXAGONAL DE 1” A-105 NPTM 3000lb
	10,00
	Pzas.

	5
	PRECINTO METALICO PARA BLOQUEO VAL. ALIV.
	10,00
	Pzas.


MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por KIT, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	PROVISION DE VALVULA DE ALIVIO Y ACCESORIOS
	KIT


11.  Ítem 9. INSTALACIÓN DE ELEMENTOS Y VALVULA DE SEGURIDAD
DEFINICIÓN

Consiste en realizar los trabajos de obras mecánicas necesarias  para la instalación de válvulas de alivio, accesorios y spools en los EDRs Francel.

MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (llaves mixtas, torquimetro, espárragos  con tuercas, kit de reparo para válvula mariposa, flexitaly, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

Para el desarrollo de este Ítem, se dotará a los trabajadores máscaras de filtro para protección de las vías respiratorias y lentes antipartículas y antipolvo, además de casco, botas de seguridad y guantes de cuero.

FORMA DE EJECUCIÓN

Concluida la soldadura del latrolet o elbolet, aprobada la inspección por líquidos penetrantes y la prueba hidrostática, se procederá al armado del niple hexagonal, ajuste de válvula de bola de 1" paso total y ajuste de la válvula de alivio al Spool, para tal fin la empresa contratista elaborara un procedimiento de ejecución que deberá ser aprobado por el supervisor de obra.
Una vez concluidos los trabajos a realizarse en el spool, se retiraran las bridas instaladas en el EDR, para luego instalar el spool con los trabajos realizados en el mismo.

En la sección planos y gráficos se representa esta actividad.

La puesta en marcha del EDR, será realizada por personal de YPFB.
MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por EDR, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	INSTALACIÓN DE ELEMENTOS Y VALVULA DE SEGURIDAD
	EDR


12.  Ítem 10. RECUBRIENTO DE SUPERFICIE CON PINTURA ANTICORROSIVA
DEFINICIÓN

Comprende los trabajos necesarios para limpiar, preparar las superficies y recubrir con pintura anti corrosiva el tramo de tubería afectada para evitar oxidación en  la línea.

MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (pintura epoxica anticorrosiva, lija, escobilla, amoladora con disco de cepillo, rugosimetro, pintura de poliuretano, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

Para el desarrollo de este Ítem, se dotará a los trabajadores máscaras de filtro para protección de las vías respiratorias y lentes antipartículas y antipolvo, además de casco, botas de seguridad y guantes de cuero.

FORMA DE EJECUCIÓN

La empresa contratista deberá previamente realizar la limpieza de la superficie del spool donde se pretende aplicar el revestimiento, para ello dicha superficie debe encontrarse libre de óxido, pintura vieja, polvo, y toda suciedad que no permita la adherencia de la pintura, se tomara en cuenta las recomendaciones del fabricante de la pintura a utilizar que  será pintura epoxica anticorrosiva color Caterpillar para las condiciones necesarias en la superficie y obtener una buena adherencia, para la ejecución de este ítem la empresa contratista presentara un procedimiento, el mismo que será aprobado por el supervisor de obra.
La humedad relativa en el ambiente no debe exceder el 85 % durante la ejecución del trabajo. (NAG 108).

La terminación debe estar en el orden de los 10 mils (3 capas de pintura: 1 capa anticorrosiva y 2 capas de terminación). También es válida la recomendación del fabricante de la pintura en cuanto al nivel de espesor de la pintura. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por pieza (spool), de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	RECUBRIMIENTO DE PINTURA ANTICORROSIVA
	PZA


13.  Ítem 11. PROVISIÓN DE VALVULA  MARIPOSA DN 3”

Este ítem comprende todos los trabajos de provisión válvula mariposa DN 3” de acuerdo a lo establecido y/o instrucciones emitidas por el Supervisor de Obra de YPFB. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión de válvulas mariposa DN 3” y que cumplan con las siguientes características:

Válvula mariposa de 3” ANSI 150 DEMCO
Características Generales


Bridas 150# WAFER
Materiales

Vástago 
416 SS

Asiento 
BUNA-N

Disco 

ACERO + NP

Accionamiento

Operador 

PALANCA

Max. Pres. Dif. (psig) 
245

Condiciones del Proceso

Fluido 

GAS NATURAL

Flujo 

1000 m3/h

Normas y Accesorios

Norma 


ASME B 16.34

Etiqueta de características 
DE ACERO INOXIDABLE

A prueba de fuego según
API 6FA

Pruebas Proc. Std. 

FABRICANTE

PINTURA Proc. Std. 

FABRICANTE

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por pieza, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	PROVISION DE VALVULA MARIPOSA DN 3”
	PZA


14.  Ítem 12. PROVISIÓN DE VALVULA  MARIPOSA DN 4”
Este ítem comprende todos los trabajos de provisión válvula mariposa DN 4” de acuerdo a lo establecido y/o instrucciones emitidas por el Supervisor de Obra de YPFB. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión de válvulas mariposa DN 4” y que cumplan con las siguientes características:

Válvula mariposa de 4” ANSI 150 DEMCO

Características Generales


Bridas 150# WAFER

Materiales

Vástago 
416 SS

Asiento 
BUNA-N

Disco 

ACERO + NP

Accionamiento

Operador 

PALANCA

Max. Pres. Dif. (psig) 
245

Condiciones del Proceso

Fluido 

GAS NATURAL

Flujo 

2000 m3/h

Normas y Accesorios

Norma 


ASME B 16.34

Etiqueta de características 
DE ACERO INOXIDABLE

A prueba de fuego según
API 6FA

Pruebas Proc. Std. 

FABRICANTE

PINTURA Proc. Std. 

FABRICANTE

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por pieza, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	PROVISION DE VALVULA MARIPOSA DN 4”
	PZA


15.  Ítem 13. PROVISIÓN DE VALVULA  MARIPOSA DN 6”

Este ítem comprende todos los trabajos de provisión válvula mariposa DN 6” de acuerdo a lo establecido y/o instrucciones emitidas por el Supervisor de Obra de YPFB. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión de válvulas mariposa DN 6” y que cumplan con las siguientes características:

Válvula mariposa de 6” ANSI 150 DEMCO

Características Generales


Bridas 150# WAFER

Materiales

Vástago 
416 SS

Asiento 
BUNA-N

Disco 

ACERO + NP

Accionamiento

Operador 

PALANCA

Max. Pres. Dif. (psig) 
245

Condiciones del Proceso

Fluido 

GAS NATURAL

Flujo 

5000 m3/h

Normas y Accesorios

Norma 


ASME B 16.34

Etiqueta de características 
DE ACERO INOXIDABLE

A prueba de fuego según
API 6FA

Pruebas Proc. Std. 

FABRICANTE

PINTURA Proc. Std. 

FABRICANTE

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por pieza, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	PROVISION DE VALVULA MARIPOSA DN 6”
	PZA


16.  Ítem 14. INSTALACIÓN DE VALVULAS MARIPOSA
DEFINICIÓN

Consiste en realizar los trabajos de obras mecánicas necesarias  para la instalación de válvulas mariposa en los EDRs Francel.

MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (llaves mixtas, torqui metro, espárragos  con tuercas, kit de reparo para válvula mariposa, válvula mariposa, flexitaly, niple hexagonal, válvula de bola 1/4 de giro, válvula de alivio etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

Para el desarrollo de este Ítem, se dotará a los trabajadores máscaras de filtro para protección de las vías respiratorias y lentes antipartículas y antipolvo, además de casco, botas de seguridad y guantes de cuero.

FORMA DE EJECUCIÓN

Para realizar el armado de las válvulas mariposas, se tendrá a disposición  los kits de reparo para válvula mariposa diámetros de 3", 4", 6", flexital y para diámetros 3", 4", 6", espárragos /tuercas ,válvulas de mariposa de 3",4",6"  asegurando la hermeticidad del montaje del tramo comprendido entre la válvula de mariposa al medidor .

Verificada la hermeticidad del montaje realizado se procederá a la habilitación de la primera línea y a continuación la línea stand - by dicha habilitación será realizada por personal de YPFB.
MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado de forma global, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	INSTALACIÓN DE VALVULAS Y ACCESORIOS
	EDR


17. Ítem 15. ELABORACIÓN DE DATA BOOK

DESCRIPCIÓN

Este ítem corresponde al documento que contiene la información técnica de la obra (informe de los trabajos realizados), registros de pruebas, planos de obra y otros que se mencionan en la forma de ejecución. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados (computadora, plotter y material de escritorio, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

Al finalizar el servicio la empresa contratada deberá entregar a YPFB, en carpeta (Data Book), un informe original impreso y  digital (formato editable), con dos copias. Detallando los trabajos realizados. El informe debe contener como mínimo:

Documentos Administrativos 

· Nota de Adjudicación (Fotocopia). 

· Contrato (Fotocopia).  

· Cronograma Inicial de obra (Original). 

· Cronograma Final de obra (Original). 

· Especificaciones Técnicas (Fotocopia). 

· Memorándum de designación de Fiscal de obra.
· Memorándum de designación de Supervisor de Obra. 

· Orden de Proceder (Fotocopia). 

· Libro de Órdenes en (Original). 

· Orden de trabajo, si corresponde (Fotocopia). 

· Orden de cambio, si corresponde (Fotocopia). 

· Contrato modificatorio, si corresponde (Fotocopia). 

· Memorándum designación de comisión de recepción. 

· Acta de Entrega Provisional (Original). 

· Acta de Entrega Definitiva (Original). 

· Planillas parciales de avance y cierre aprobadas por el supervisor (Fotocopia). 

Procedimientos de la empresa Contratista 

· Procedimiento de ejecución de cada uno de los ítems listados en los volúmenes de obra. 

Certificados

· Certificado de Calibración de equipos. 

Planos
· Planos de Ubicación impreso y formato digital editable de los EDRs intervenidos.

· Plano de configuración  de cada EDR.

Registro fotográfico
· Registro fotográfico del antes, durante y después de los trabajos de instalación de válvula de alivio, detallando cada uno de los trabajos realizados. 

Formularios 

· Formularios de replanteo antes del inicio de obras. 

· Formulario de conclusión posterior al replanteo. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este será medido y pagado de forma global, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	DATA BOOK
	GLB


SECCIÓN IV: EQUIPO MINIMO REQUERIDO PARA LA OBRA
1. PERSONAL MINIMO
El plantel mínimo de personal con que se deberá contar para la ejecución del proyecto estará de acuerdo al siguiente detalle:

· Representante Legal

· Residente de Obra (profesional calificado en obras similares). A los efectos de la dirección de los trabajos y de la responsabilidad técnica, en la ejecución de los trabajos mecánicos.
· Encargado de ensayos no destructivos (profesional calificado). A los efectos de elaboración de ensayos de medición de espesores, tintas penetrantes, prueba hidrostática que realizara procedimientos 
· Soldador de línea personal calificado en soldadura SMAW   6G 
con certificación vigente y experiencia  demostrable en soldadura de montura para Hot tap .
· personal de apoyo mecánico encargado de armar y desmontar las válvulas de mariposa  del EDR 
	CANTIDAD
	PERSONAL MINIMO  POR CADA FRENTE

	1
	Residente de Obra 

	1
	Encargado de ensayos no destructivos

	1
	Soldador de línea 

	2
	Personal mecánico 


Herramienta y equipo mínimo requerido
	CANTIDAD
	EQUIPOS Y/O HERRAMIENTAS 

	1
	Moto soldadora 

	1
	Amoladora , disco corte y desbaste

	1
	Taladro , broca

	1
	Bomba y accesorios prueba hidrostática

	1
	Líquidos penetrantes , revelador

	1
	Generador de energía Eléctrica


· Torquimetro
· Compresora , prensa cadena 
· Barretas , stilson , cresent
· Juego de llaves mixtas de 8mm a 32 mm
· Extintores de 10 Kg 
· Cepillos de acero, etc.

· Balizas de señalización (diurna y nocturna)

· Vehículos para transporte de materiales, herramientas, etc.

· Niveles

· baldes para recepción de líquidos 
· Cinta de Señalización. conos. Huinchas de medición

· EPP’s (guantes, cascos, botas de seguridad, overoles, lentes de protección, etc.)

SECCION V: PLANOS Y GRAFICOS
DESMONTAJE DE ELEMENTOS
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SOLDADURA DE LATROLET O ELBOLET
[image: image2.emf]
MONTAJE DE ELEMENTOS
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VALVULA DE ALIVIO
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SECCION VI: PROPUESTA ECONOMICA (CALIFICABLE)
OBRAS MECANICAS PARA LA READECUACIÓN EN EDR’s
Listado de Volúmenes de Obras Mecánicas Requeridas

(LLENAR PRECIO UNITARIO Y TOTAL EXPRESADO EN BOLIVIANOS)
	N°
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PU
	SUB TOTAL

	1
	MOVILIZACION DEL PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO
	GLB
	              1,00 
	
	

	2
	MEDICION DE ESPESORES 
	EDR
	              5,00 
	
	

	3
	DESMONTAJE DE ELEMENTOS
	EDR
	              5,00 
	
	

	4
	SOLDADURA DE JUNTAS A FILETE PARA SALIDA DN 1"
	JTA
	              5,00 
	
	

	5
	EXAMEN POR LIQUIDOS PENETRANTES 
	JTA
	              5,00 
	
	

	6
	PRUEBA HIDROSTATICA DE ELEMENTOS
	SPOOL
	              5,00 
	
	

	7
	PERFORACION DE SPOOL
	PZA
	              5,00 
	
	

	8
	INSTALACIÓN DE ELEMENTOS Y VALVULA DE SEGURIDAD
	EDR
	              5,00 
	
	

	9
	RECUBRIMIENTO DE SUPERFICIE CON PINTURA ANTICORROSIVA
	PZA
	              5,00 
	
	

	10
	PROVISIÓN DE VALVULA DE ALIVIO Y ACCESORIOS
	KIT
	              5,00 
	
	

	11
	PROVISIÓN VALVULA MARIPOSADN 3"
	PZA
	              6,00 
	
	

	12
	PROVISIÓN VALVULA MARIPOSA DN 4"
	PZA
	              6,00 
	
	

	13
	PROVISIÓN VALVULA DN MARIPOSA6"
	PZA
	              6,00 
	
	

	14
	INSTALACIÓN DE VALVULA MARIPOSA
	PZA
	              5,00 
	
	

	15
	ELABORACION DE DATA BOOK
	GLB
	              1,00 
	
	

	TOTAL Bs.
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